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JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 
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Admite 
Acción de Tutela 
Rad. 2022-00591 

 

 
Subsanada la deficiencia reseñada y como quiera que la señora INES 

ELVIRA ARAUJO GUZMAN actuando a través de apoderada judicial presenta 
acción de tutela en contra de la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES – DIAN, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales 
consagrados en la C.N. De conformidad con el art. 5º del Decreto 2591 de 1991, 
este Juzgado  

 
RESUELVE:  
  
PRIMERO. -  ADMITIR la acción de tutela que presenta la señora INES 

ELVIRA ARAUJO GUZMAN a través de apoderada judicial, en contra de la 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN. 
 

SEGUNDO. – VINCULAR al presente trámite al Grupo Interno de Trabajo 
Representación Externa – División de Cobranzas de la Dirección Seccional de 
Impuestos de Bogotá. 

 
TERCERO. - NOTIFICAR Y OTORGAR a la entidad accionada y vinculadas 

un término perentorio de 48 horas para que conteste(n) la acción y aporten las 
pruebas que pretendan hacer valer e informen los motivos por los cuales no han 
dado respuesta a la solicitud realizada por la accionante el 13 de julio de 2022, 
adjunta a la tutela. 

 
CUARTO. - NOTIFÍQUESELE al(a) tutelante la admisión de esta acción por 

el medio más expedito y téngase como pruebas las aportadas con el escrito de la 
tutela. 

 
QUINTO. - ADVIÉRTASE a todos los intervinientes que los informes se 

consideran rendidos bajo la gravedad del juramento, según lo dispuesto en el 
artículo 19 del Decreto 2591 de 1991. 
                                                              



SEXTO. - RECONOCER personería a la abogada DIANA MILENA PICO 
CRUZ en calidad de apoderada judicial de la accionante, en los términos y para los 
fines descritos en el poder militante en archivo N° 002. No obstante, se le requiere 
para que allegue escaneado el mandato completo, como quiera que, no es visible 
el sello integro de la diligencia notarial de reconocimiento de firma. 
 

CÚMPLASE  
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

 
CJ 
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